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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 08 de junio de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso que correspondió por reparto y con radicado 2022-183.  

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., junio veinticuatro  (24) de  dos mil veintidós  (2022). 

 

 

Seria del caso continuar con el trámite respectivo dentro del presente 

proceso, previo a esto el despacho hará la siguiente observación 

 

Según el certificado de existencia y representación de la demandada 

EXPOWONDER S.A.S que se encuentra folio 205 digital, se tiene que la 

demandada  tiene domicilio en el municipio de Facatativá Cundinamarca; 

Además  dentro de los hechos de la demanda se dice que el lugar donde  la 

demandante  presto sus servicios fue en Facatativá Cundinamarca; Por lo 

que este despacho carece de competencia según el artículo 5 del Código 

Procesal del Trabajo que reza: 

 

 

ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR.  La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado 

el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante. 

 

Como se observa, no se presenta alguno de los presupuestos de la norma en 
cita, por lo que este despacho carece de competencia territorial para conocer 
el presente proceso, además el articulo 12 ibidem dispone:  

 

 

ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. 

…… Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos 
procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. ….. 
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Por lo anterior este Despacho dispone la remisión de las presentes 

diligencias al Juzgado Civil del Circuito de Facatativá  Cundinamarca (reparto) 

 

Por Secretaría elabórese el oficio respectivo y déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
La Juez,  
 
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy junio 28 de 2022  
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 105 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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